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San Sebastián, 26 de febrero del 2019

EL GERENTE MUNIC¡PAT DE tA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El expediente Ns 3492-2018, que contiene el recurso de apelación contra la

lución Gerencial Ne 000127-2018-GDUR-MDSS, por no encontrarla ajustada a ley según

fundamenta, expediente que como acto previo a la presente tiene la Opinión Legal Ne 0099-2019-

GAL/MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales, ingresado en fecha 19 de febrero del 2019 y demás

antecedentes, que viene a éste Despacho para los fines del recurso de apelación interpuesto por

administrada Julver Rivas Ricalde

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N" 27680 "Ley de Reforma
ucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización" en su artíc¡rlo 194", señala

las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de
Municipalidades", señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, elArticulo lV numeral 1.2 del TUO de la LPAG aprobado mediante Decreto Supremo
N" 006-20L7-JUS, dispone que "/os odministrodos gozon de todos los derechos y gorontíos
inherentes ol debido procedimiento odministrotivo, que comprende el derecho o exponer sus

drgumentos, o ofrecer y producir pruebos y a obtener uno decisión motivado y fundado en
derecho. La institución del debido procedimiento admin¡strot¡vo se rige por los principios del
de recho Ad m i nistrotivo (... )".

Que, conforme dispone el artículo 218" de la acotada Ley, "El recurso de apeloción se
interpondró cuondo la impugnoción se sustente en diferente interpretoción de las pruebos
producidas o cuando se trote de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse o lo misma
outoridod que expidió el octo que se impugno poro que eleve todo lo octuodo ol superior

ierdrquico", razón por lo cualelrecurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una
jerarquía administrativa titular de la potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al

superior examine lo actuado y resuelto por el subordinado. De ahí que éste recurso podamos

ejercerlo únicamente cuando cuestionemos actos administrativos emitidos por un órgano
administrativo subordinado jerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitidos por la

máxima autor¡dad de órganos autárquicos, autónomos o carentes de tutela administrativa, siendo
éste un recurso ordinario gubernativo por excelencia; asimismo el artículo 1", numeral 1.1 de la
mencionada Ley estipula "Son octos administrativos, los declaraciones de los entidades que, en el
morco de normos de derecho público, estón destinados o producir efectos jurídicos sobre los

intereses, obligaciones o derechos de los administrodos dentro de una situación concreto (...)",
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siendo los requisitos para su validez la competencia, objeto o contenido, Finalidad pública,
Motivación y Procedimiento regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de
validez y que se advierten en el auto materia de impugnación, en tal virtud es válido éste acto
administrativo, no estando inmerso así dentro de los vicios der acto administrativo, contenidos en
el artículo 10" de la Ley, más aún se encuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a unacto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo,
procede su contradicción en la vía administrativa, mediante los recursos adminístrativos.

En ese sentido, también er administrado puede ejercer su derecho de contradecir los
actos administrativos a través del recurso de reconsideración, debiendo di rigirla ante el mismo

no que dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba, no obstante dicho recurso, no
e el recurso de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condicionados aque estén dirigidos a cuestionar actos definitivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posible

ición contra actos que sean producto de otros anteri,ores que hayan quedado firmes, ni
los confirmatorios de actos consentidos por no haber s ido recurridos en tiempo y forma,
rme lo prescribe elartículo 215.3 delT.U.O. de la LpAG

declaró

De autos se tiene, que la administrado Julver Rivas Ricalde, cuestiona la resolución que
procedente la oposición presentada por Juan Miranda Farfán contra el trámite de licencia

de construcción vía regularización solicitado por el administrado recurrente J ulver Rivas Ricalde,
barjo los fundamentos que se tienen esgrimidos en su escrito de aperac ión, donde señala que la
tmpugnada tiene como fundamentos apreciaciones erradas de ros hechos y documentos, lo que
nulifica de pleno derecho ra misma, en tanto que toda resorución debe ser mot¡vada y congruente
con los hechos expuestos, por ro que debe decrararse su nuridad

En ese sentido la entidad, en la resolución cuestio nada, emitido por el Gerente de
Desarrollo Urbano y Rurar de ra Municiparidad D¡stritar de San Sebastián, resolvió dectarar
procedente ra oposición de Juan Miranda Farfán y a su vez improcedente eltrámite de Licencia de
Construcción en vía de regularización soticítado por Julver Rivas Ricalde, en razón a que el
ínmueble cuenta con seis niveles de construcción edificados en concreto armado, y que cuentan
con un departamento por piso, y que además los departamentos cuentan con ventanas hacia el
lado posteríor y derecho de los departamentos de cada piso, así como los niveles primer, segundo
y tercero se ha verificado ventanas co n vitro block hacia el lado posterior de cada departamento,
mientras que en el cuarto y quinto nivel se ha verificado que la parte posterior de los
depa rtamentos tienen un ducto de aproximadamente 0.g0 por L.20, elcual tiene un tamaño muy
redu cido y no se encuentra tapado; los que resultan atentando a la privacidad del predio aledaño,
infringiendo así el Reglamento Nacional de Edificaciones, confo rme se aclara en la resolución
cuestionada y sus antecedentes, vale decir, que el trámíte de licencia de construcción vía
regularización es improcedente, concretamente, por estar fuera de los parámetros urbanísticos
permitidos y pro contravenir a las normas de edificación.

Finalmente, se debe tener presente que el administrado Julver Rivas Ricalde ha sido
sancionado por no tener licencia de construcción, precisamente por haber vulnerado las normas
de construcción generales y especiales, como se sostuvo oportunamente; y al respecto, es
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menester precisar que la licencia de construcción, viene a ser propiamente una autorización que

otorgan las municipalidades, en el ejercicio de sus atr¡buciones, para la ejecución de una

construcción inmobiliaria que se debe de tramitar antes, contrario sensu, es decir, sino se tiene
dicha autorización, la municipalidad está facultada por ley a ejercer sus facultades coercitivas y
sancionatorias, conforme lo faculta la ley de la materia, como se ha procedido en el presente

caso; consiguientemente, una regularización de licencia no subsana los errores o vulneraciones

ue se han cometido en la construcción sin licencia

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las

rmas antes citadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de

Organizaciones y Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián; SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECTARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por

Julver Rivas Rícalde, contra la resolución gerencial Ne 127-2018-GDUR-MDSS, CONFIRMANDO la

misma en todos sus extremos.

ARTíCULO SEGUNDO.- DAR POR CONCLUIDO el procedimiento administrativo, quedando

incólume la apelada y sus antecedentes, como la resolución sancionatoria, de ser el caso, la que

debe ejecutarse conforme a procedimiento.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, con las

formalidades establecidas en el artículo 21' numeral 1) del TU O de la LPAG, Ley de Procedimiento

Administrativo General, a fin de dar cumplimiento a los actos administrativos relativos a la

presente.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y cÚrvIp¡.esr
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